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PROCESO : INTERDICCiÓN
DEMANDANTE : FLORTILDE DAZA ROSAS
RADICADO : 2018-00253

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO
VILLAVICENCIO, META

INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 6 de febrero de 2019. Al Despacho el

presente proceso para resolver lo pertinente. Sírvase proveer.

LEIDY YULlETH MO ENO ÁLVAREZ
Secret 'r

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
Villavicencio, doce (12) de febrero de dos mil diecinueve (2019)

OFíCIESE al Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses, a fin

de que informe el día y hora en que será valorada por psiquiatría y/o neurología la

pretensa interdicta FLORTILDE DAZA ROSAS.

Debe la parte interesada realizar el diligenciamiento del oficio.

NOTIFíaUESE

MARISOL ALEXANDRA CA
JUEZ

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
DEL ClRCUrro DE VlLlAVlCENCIO

NOTIFICACION POR ESTADO

La presente providencia se notificó por
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LEIDY YUlIETH ~VAREZse~~NOAL'


